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La Entidad Pública Empresarial Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea (Aena) tiene por 
misión la gestión de aeropuertos civiles de interés 
general y las instalaciones y redes de navegación 
aérea.

Dependiente del Ministerio de Fomento.
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RED AEROPORTUARIA 
MAYOR DEL MUNDO

Aena GESTIONA :

! más de 200 millones de pasajeros 
! más de 3 millones de aeronaves
! más de 600.000 toneladas

47 Aeropuertos47 Aeropuertos

5 Centros de Control 5 Centros de Control 

12 Aeropuertos en
MÉXICO

3 Aeropuertos en
COLOMBIA

1 Aeropuerto en
CUBA



Aena Propia actividad

" CNAE
" Ciclo productivo
" Sustitución Funciones

" Informes jurídicos
" Asesoria  Jurídica.
" Gabinete Jurídico Laboral
" Despachos de Abogados

Gestión de la infraestructura aeroportuaria



Aena

BarajasBarajas

" 24.000.000 m 2 de superficie total.
" 1.200.000 m 2 de superficie en terminales.
" 368.064 aeronaves.         1.000 operaciones por día.
"40 M. De pasajeros.       95.000  por día.
" 120 M. de visitantes.          328.000 por día.
" Mas de 1.000 Empresas.
" 30.000 tarjetas de seguridad para empleados.
" 13.000 vehículos autorizados a circular por plataforma. 
" 500 efectivos de la Guardia Civil.
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" Empresario respecto a sus trabajadores.

" Empresario titular del centro de trabajo. 

" Empresario principal respecto a los contratistas.      Propia actividad

" Entidad promotora de obras de construcción.

" Facilitador de elementos.

" Empresario titular de un centro de pública  concurrencia. 

SituacionesSituaciones



Aena REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PRL

EMPRESARIO TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO

SERÁ SUFICIENTE, ANTES DEL INICIO DE 
ACTIVIDAD O POR CAMBIOS RELEVANTES 

DEL C.T. Y POR ESCRITO

SERÁ SUFICIENTE, ANTES DEL INICIO DE 
ACTIVIDAD O POR CAMBIOS RELEVANTES 

DEL C.T. Y POR ESCRITO

EN FUNCIÓN DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA:
• MEDIDAS PARA PREVENIR LOS RIESGOS
• RELATIVAS A LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA

EN FUNCIÓN DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA:
• MEDIDAS PARA PREVENIR LOS RIESGOS
• RELATIVAS A LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA

SOBRE RIESGOS PROPIOS DEL C.T. QUE 
PUEDAN AFECTAR A LOS DEMÁS

SOBRE RIESGOS PROPIOS DEL C.T. QUE 
PUEDAN AFECTAR A LOS DEMÁS

DEBER 
DE 

INFORMACIÓN

INSTRUCCIONES
(Cuando cuente con trabajadores 

propios en el C.T.)

INSTRUCCIONES
(Cuando cuente con trabajadores 

propios en el C.T.)

DEBER 
DE 

INFORMACIÓN

DEBER 
DE 

INFORMACIÓN

TRASLADADAS A SU E.R., CUMPLIDAS  E 
INFORMAR A SUBCONTRATAS Y 

TRABADORES PROPIOS

TRASLADADAS A SU E.R., CUMPLIDAS  E 
INFORMAR A SUBCONTRATAS Y 

TRABADORES PROPIOS
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DESIGNACIÓN DE
COORDINADOR

DESIGNACIÓN DE
COORDINADOR

PRESENCIA 
DE RECURSOS 
PREVENTIVOS

PRESENCIA 
DE RECURSOS 
PREVENTIVOS

RELACIÓN  
NO 

EXHAUSIVA

ESTABLECER 
MEDIDAS Y 

PROCEDIMIENTOS

ESTABLECER 
MEDIDAS Y 

PROCEDIMIENTOS

IMPARTICIÓN 
DE

INSTRUCCIONES

IMPARTICIÓN 
DE

INSTRUCCIONES
REUNIONES 

CONJUNTAS DE 

C.S.S.

REUNIONES 
CONJUNTAS DE 

C.S.S.

REUNIONES 
ENTRE

EMPRESAS

REUNIONES 
ENTRE

EMPRESAS

INFORMACION 
Y 

COMUNICACIÓN

INFORMACION 
Y 

COMUNICACIÓN

Empresario titular de centro de trabajo

Formas de coordinación
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REUNIONES 
ENTRE

EMPRESAS

REUNIONES 
ENTRE

EMPRESAS

INFORMACIÓN 
Y 

COMUNICACIÓN

INFORMACIÓN 
Y 

COMUNICACIÓN

• Clausulas en Pliegos y Contratos.

• Procedimientos de Coordinación en  
Plataforma y Lado Tierra

• Clausulas en Pliegos y Contratos.

• Procedimientos de Coordinación en  
Plataforma y Lado Tierra

• Comités de Coordinación (Solo empresas).• Comités de Coordinación (Solo empresas).

EMPRESARIO TITULAREMPRESARIO TITULAR
DEDE

CENTRO DE TRABAJOCENTRO DE TRABAJO

Empresario titular de centro de trabajo

IMPARTICIÓN 
DE

INSTRUCCIONES

IMPARTICIÓN 
DE

INSTRUCCIONES

APLICACIÓN EN Aena
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EMPRESARIO TITULAREMPRESARIO TITULAR
DE LA PLATAFORMADE LA PLATAFORMA

Identificación de los Riesgos Generales en la Plataforma y 
Procedimiento de Coordinación

" Documentación Entregada:

" Riesgos y Medidas Preventivas.

" Normativa de Seguridad en Plataforma.

" Manual Normativo Regulador para el Acceso de Vehículos y 
Equipos a las Zonas Restringidas del  Aeropuerto.

" Plan de Emergencias Aeronáuticas.

" Comité de Seguridad en Plataforma.
• Instrucción operativa (0199902-02) 27.11.00

Empresario titular de centro de trabajo

APLICACIÓN EN Aena
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EMPRESARIO TITULAREMPRESARIO TITULAR
DEL LADO TIERRADEL LADO TIERRA

Identificación de los Riesgos Generales en el  Lado Tierra 
(Zona Techada y Urbanización  y  Accesos) y Procedimiento 

de Coordinación.

" Documentación Entregada:

" Riesgos y Medidas Preventivas.

" Manual para el Diseño y Certificación de Espacios, objetiva y 
funcionalmente, Seguros, Protegidos contra el Fuego, Accesibles,
Mantenibles y Evacuables.

" Manual para la Verificación de Espacios.

" Plan de Emergencia y Evacuación.
" Comité de Coordinación lado tierra.

Empresario titular de centro de trabajo

APLICACIÓN EN Aena
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PROCESO DE COMUNICACIÓNPROCESO DE COMUNICACIÓN

PROCESO DE COORDINACIÓNPROCESO DE COORDINACIÓN

Envío a Aena de 
informes de riesgos y 

medidas de p. y p. 

Envío a Aena de 
informes de riesgos y 

medidas de p. y p. 

Identificación de 
riesgos inducidos 
sobre terceros y 

medidas de prevención 
y protección

Identificación de 
riesgos inducidos 
sobre terceros y 

medidas de prevención 
y protección

Todas las Compañías Todas las Compañías 
Involucradas en el Involucradas en el 

área de movimientoárea de movimiento

Recepción y acuse de 
recibo de la recepción 

del informe

Recepción y acuse de 
recibo de la recepción 

del informe

Revisión de la 
evaluación de riesgos 
en base a los nuevos 
riesgos identificados

Revisión de la 
evaluación de riesgos 
en base a los nuevos 
riesgos identificados

AENAAENA

Consolidación de, 
riesgos y medidas de 

prevención y 
protección

Consolidación de, 
riesgos y medidas de 

prevención y 
protección

Envío de informes 
consolidados de 

riesgos y medidas de 
prevención y 
protección

Envío de informes 
consolidados de 

riesgos y medidas de 
prevención y 
protección

Reuniones de coordinaciónReuniones de coordinación

Recepción y acuse de 
recibo de la recepción 

del informe

Recepción y acuse de 
recibo de la recepción 

del informe

1 2 3

4

567

8

Preparación del 
Lanzamiento

Preparación del 
Lanzamiento

0

Empresario titular de centro de trabajo

APLICACIÓN EN Aena



Aena Empresario titular de centro de trabajo

APLICACIÓN EN Aena



Aena Empresario titular de centro de trabajo

APLICACIÓN EN Aena
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EMPRESARIO PRINCIPAL DEL CENTRO DE TRABAJO

COMPROBAR MEDIOS DE 
COORDINACIÓN ENTRE ELLAS

COMPROBAR MEDIOS DE 
COORDINACIÓN ENTRE ELLAS

DE LAS CONTRATAS DE LAS CONTRATAS 
ACREDITACIÓN POR ESCRITO DE:

• Evaluación de Riesgos
• Planificación preventiva
• Formación Información

ACREDITACIÓN POR ESCRITO DE:
• Evaluación de Riesgos
• Planificación preventiva
• Formación Información

EL 
EMPRESARIO 

PRNCIPAL

EL 
EMPRESARIO 

PRNCIPAL

DEBER 
DE 

VIGILANCIA

LOS
CONTRATISTAS

LOS
CONTRATISTAS

Siempre que 
sea su propia 
actividad y en 
su mismo C.T. 

ACREDITACIÓN POR ESCRITO DE:
• Evaluación de Riesgos
• Planificación preventiva
• Formación Información

ACREDITACIÓN POR ESCRITO DE:
• Evaluación de Riesgos
• Planificación preventiva
• Formación Información

DE LAS 
SUBCONTRATAS

DE LAS 
SUBCONTRATAS

Responsable solidario 
del cumplimiento de

las  obligaciones 
impuestas por la Ley.
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Introducción de cláusulas, en los Pliegos de  licitación y Introducción de cláusulas, en los Pliegos de  licitación y 
contratos, compromisos expresos y  excluyentes en materia contratos, compromisos expresos y  excluyentes en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales:de Prevención de Riesgos Laborales:

# Presentación de la Declaración o Compromiso de Seguridad.

# Presentación de Certificado acreditativo del cumplimiento de 
las obligaciones legales y reglamentarias en materia de PRL.

# Actualización, en el plazo máximo de tres meses, del 
Certificado.

# Renovación anual de la certificación.

# Revisión ante modificaciones de importancia.

#Compromiso explicito de coordinación preventiva.

Respecto de su Respecto de su 
propio personal, de propio personal, de 
los trabajadores de los trabajadores de 

contratas y contratas y 
subcontratas, de subcontratas, de 
los autónomos y los autónomos y 

de los de ETT.de los de ETT.

Empresario principal del centro de trabajo
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R.D. 1627/97
24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el incumplimiento de las 
siguientes obligaciones correspondientes al promotor:

a. No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando ello sea preceptivo. 
b. Incumplir la obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el estudio básico de seguridad y 

salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de 
prevención de riesgos laborales, o cuando tales estudios presenten deficiencias o carencias 
significativas y graves en relación con la seguridad y la salud en la obra.

c. No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con el alcance y contenido previstos en 
la normativa de prevención, que los empresarios que desarrollan actividades en la obra reciban la 
información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y 
emergencia.

d. No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones establecidas en el como 
consecuencia de su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra.

e. No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones, distintas de las citadas 
en los párrafos anteriores, establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales cuando tales 
incumplimientos tengan o puedan tener repercusión grave en relación con la seguridad y salud en la 
obra.»

LEY 54/2003 REFORMA DEL MARCO 
NORMATIVO DE PRL
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APLICACIÓN A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

INFORMACIÓN DEL
EMPRESARIO TITULAR
INFORMACIÓN DEL

EMPRESARIO TITULAR
PROMOTOR A TRAVÉS

DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD
PROMOTOR A TRAVÉS

DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD

INSTRUCCIONES DEL
EMPRESARIO TITULAR
INSTRUCCIONES DEL

EMPRESARIO TITULAR Las impartidas por el Coordinador de 
Seguridad o la Dirección Facultativa

Las impartidas por el Coordinador de 
Seguridad o la Dirección Facultativa

OBIGACIONES DEL
EMPRESARIO PRINCIPAL

OBIGACIONES DEL
EMPRESARIO PRINCIPAL CORESPONDEN AL CONTRATISTACORESPONDEN AL CONTRATISTA

MEDIDAS DE COORDINACIÓN
EN ESTE SECTOR

MEDIDAS DE COORDINACIÓN
EN ESTE SECTOR

Las establecidas en el R.D. 1627/97 y 
Disposic. Adic. de la Ley 31/95

Las establecidas en el R.D. 1627/97 y 
Disposic. Adic. de la Ley 31/95
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" Documentación Entregada:

" Estudio de seguridad con certificado de que NO presenta 
deficiencias significativas.

" Aviso Previo

" Designación de Coordinador (nombramiento)

" Fase de Proyecto

" Fase de Ejecución  de la obra. (Presencia continua)

" Obra certificada.

" Certificación de Espacios, objetiva y funcionalmente, Seguros, 
Protegidos contra el Fuego, Accesibles, Mantenibles y Evacuables.

APLICACIÓN EN Aena

Entidad promotora de obras de construcción.
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EMPRESARIO FACILITADOR DE ELEMENTOSEMPRESARIO FACILITADOR DE ELEMENTOS

Deber de dar la información necesaria, 
a las empresas usuarias, para que el 
uso se produzca sin riesgos para sus 

trabajadores.

Respecto de las empresas que ocupan locales o espacios y 
utilizan o manipulan maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo, facilitados por el empresario titular 

del C.T..

MARCO NORMATIVO DE LA PRL Art.24.4.
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" Documentación Entregada:

" Equipos, maquinaria, productos y útiles de trabajo

" Normas de utilización. (fabricante)
" Procedimiento de cesión a terceros de maquinaria, equipos, 
productos y útiles

" Locales.

" Certificación de Espacios y Locales

" Manual para la Verificación de Espacios.

" En ambos casos Planes de Autoprotección y emergencia y 
Normativa interna aplicable.

APLICACIÓN EN Aena

Entidad promotora de obras de construcción.
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Respecto de los usuarios del centro.Respecto de los usuarios del centro.

$ Adecuado diseño de los edificios.

$ Protección pasiva por las condiciones constructivas.

$ Protección activa ante situaciones de peligro.

$ Gestión de la Seguridad y Planes de Autoprotección.

$ Disposición de Planes de Emergencia y Evacuación.

!! Seguridad estructural.Seguridad estructural.

!! Seguridad funcional.Seguridad funcional.

!! Seguridad operativa.Seguridad operativa.

!! Accesibilidad.Accesibilidad.

!! EvacuabilidadEvacuabilidad..

!! MantenibilidadMantenibilidad

Empresario titular de un centro de publica concurrencia

Deber de garantizar la seguridad de los usuarios 
que utilicen, estén presentes o acudan a sus instalaciones.

Folletos divulgativos con instrucciones
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